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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO NO:                         786 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00062-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

DEMANDANTE:  JAVIER ANDRÉS GARCÍA LÓPEZ.  

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA– EJÉRCITO NACIONAL. 

 

El asunto de la referencia correspondió primeramente por reparto al Juzgado 

Cincuenta y Tres Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá /ver archivo PDF ‘02 

actareparto’/, Estrado Judicial que, atendiendo al último lugar de prestación de 

servicios del demandante, declaró su falta de competencia por factor territorial y 

ordenó remitir la actuación a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de 

Girardot – Reparto /archivo PDF ‘03RemiteporCompetencia’ del expediente digital /.   

 

Por reparto correspondió a este Despacho conocer del proceso de la referencia. Por 

lo anterior, AVÓCASE CONOCIMIENTO de la controversia sub examine.  

 

Una vez analizada la demanda de la referencia se observa que la misma no cumple 

con todos los requisitos legales para su admisión, razón por la cual, de conformidad 

con el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se le CONCEDE a la parte actora un 

término de DIEZ (10) DÍAS para CORREGIR la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho en los siguientes aspectos: 

 

1. Deberá adecuar las pretensiones de la demanda, dirigiendo las súplicas de 

nulidad exclusivamente contra actos administrativos definitivos. Lo anterior, por 

cuanto las Actas Nos. 101115 y 11297 del 30 de julio y 22 de agosto de 2019, 

respectivamente, no corresponden a una declaración que haya puesto fin a una 

actuación administrativa, ni tampoco definieron la situación jurídica del 

demandante, por tanto no se erigen como actos administrativos definitivos.  

 

Lo anterior, conforme a los artículos 43, 162 numeral 2 y 163 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

2. Deberá aportar el acto o los actos administrativos cuya nulidad depreque, junto 

con las constancias de publicación, comunicación o notificación, tal y como lo 

exige el inciso 1 del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011.  

 

3. Acreditar el agotamiento del requisito de procedibilidad instituido en el canon 

161 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el precepto 76 

inciso final ídem, en relación con el acto o los actos administrativos definitivos 

cuya nulidad depreque.  
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4. Exponer cuál es el concepto de vulneración de las normas que se invocan como 

transgredidas en función exclusivamente del acto o actos administrativos 

definitivos cuya nulidad solicite. 

 

5. Al tenor del numeral 3 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, deberá adecuar 

los hechos de la demanda, enunciando exclusivamente los fundamentos fácticos 

propiamente dichos, debidamente determinados, clasificados y numerados. Así 

mismo, deberá eliminar las descripciones normativas y argumentos jurídicos que 

incorpora en el acápite que denominó “I. HECHOS”, pues estos son propios 

del apartado de ‘normas violadas y concepto de violación’, ello en virtud del 

artículo 162 numerales 3 y 4 de la Ley 1437 de 2011. 

 

6. Deberá realizar la estimación razonada de la cuantía, tal y como lo exige el 

numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, exponiendo de forma clara 

y aritméticamente razonada, los rubros que sustentan la aludida cuantía, 

atendiendo especialmente a lo contemplado en el artículo 157 -cuarto inciso-.  

 

7. Además, deberá adecuar el poder donde se indique el objeto del mismo, 

determinando de manera clara el acto o los actos administrativos a demandar.  

 

8. Deberá integrar la demanda con la corrección en un solo escrito, debiéndola 

remitir al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20201 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 20202). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

                                                           
1 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ef38fd1f90d37dc9372c29b845459096aaea8b864bff98c0ada69afaa7251180 

Documento generado en 18/05/2021 04:22:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

                                                   

AUTO NO:                        787 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00069-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  JAQUELINE MEDINA MIRALLES 

DEMANDADO:               INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO Y FOMENTO DE GIRARDOT. 

 

El Despacho analiza la demanda de la referencia y al respecto se observa que no reúne 

todos los requisitos legales. 

 

De manera que de conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A, se le CONCEDE a 

la parte actora un término de DIEZ (10) DÍAS para CORREGIR la demanda de nulidad 

y restablecimiento del derecho en los siguientes aspectos: 

 

1. Deberá aportar la constancia de publicación, comunicación o notificación del 

acto administrativo demandado, en tanto no fue anexado con la demanda, tal y 

como lo exige el inciso 1 del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Deberá acreditar el envío por medio electrónico o físico de copia de la demanda, 

sus anexos y la corrección de la demanda a la entidad demandada, tal y como lo 

exige el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que fue adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2011. 

 

En virtud de lo anterior, deberá allegar la corrección de la demanda remitiéndola al 

correo electrónico del Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en 

formato PDF (en virtud del contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 

806 de 20201 y 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20202). 

 

Por reunir los requisitos de ley, SE RECONOCE personería al abogado LUIS OCTAVIO 

ALCALÁ CORTÉS, identificado con C.C. No. 93.122.695 y Tarjeta Profesional de abogado 

                                                           
1 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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No. 171.023 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en representación de 

la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido.3  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

47e0216d7ac68da284b5694595002810890cf65fe8162d5d7ea696f239e288f8 

Documento generado en 18/05/2021 04:22:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
3 Archivo PDF ‘02 Poder’ del expediente digital. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO NO:                         788 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00070-00 

DEMANDANTE:  SUSANA ROJAS CABRERA     

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES.  

 

Correspondió a este Juzgado conocer del asunto de la referencia en virtud del auto 

del tres (3) de marzo de 20211, mediante el cual el Juzgado Único Laboral del Circuito 

de Girardot declaró su falta de competencia para conocer del asunto, y en 

consecuencia ordenó remitir la actuación a los Juzgados Administrativos del Circuito 

Judicial de Girardot – Reparto.   

 

Por lo anterior, AVÓCASE CONOCIMIENTO de la controversia sub examine.  

 

Considera este Funcionario Judicial que la controversia que se plantea es atribuible a 

los asuntos para los cuales está instituida esta Jurisdicción, en tanto la persona 

jurídica que se demanda (NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES) es una entidad de carácter público, aunado al hecho 

que se debate una prestación social a razón de un vínculo legal y reglamentario, lo 

cual, en virtud del artículo 104 de la Ley 1437 de 20112 corresponde conocer del 

asunto a esta jurisdicción  

 

Por revestir el proceso ordinario contencioso administrativo de una ritualidad 

procesal diferente a la que se le imprime a los procesos adelantados en la jurisdicción 

ordinaria laboral, se torna imperioso adelantarlo conforme a las formalidades de la 

Ley 1437 de 2011. Por consiguiente, al estudiarse el escrito de demanda se advierte 

carente de los requisitos legales establecidos, por lo tanto, el Despacho decide 

INADMITIR la demanda que pretende adelantar la señora SUSANA ROJAS CABRERA 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA GRUPO DE 

PRESTACIONES SOCIALES. 

 

En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 del C.P.A.C.A, para el 

trámite de la demanda, se le CONCEDE a la parte actora el término improrrogable de 

DIEZ (10) DÍAS para que corrija y/o aclare los siguientes yerros advertidos en el 

escrito de demanda:  

 

                                                           
1 Archivo PDF ‘02AutoOrdena’ del expediente digital.  
2 “Artículo 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en 
la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 
contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 
involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa (…)”.  
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1. Observa el Despacho que la demandante otorgó poder especial al abogado JAIRO 

MOLINA para adelantar proceso ordinario laboral, razón por la cual deberá 

otorgar nuevamente poder para promover demanda en esta jurisdicción por el 

medio de control que a bien considere, con las especificaciones del canon 74 del 

Estatuto Adjetivo Civil.  

 

2. Del contenido del libelo demandatorio obrante en el archivo PDF 

‘01ExpedienteDigital’, se interpreta que la demandante pretende que se le 

reconozca el 50% de la sustitución pensional, por haber fungido como esposa del 

señor MARCO TULIO BOCANEGRA por el lapso de 24 años y posteriormente como 

compañera permanente por el interregno de 5 años, hasta la fecha de su muerte; 

pretensión que debe formularse por el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho. Bajo esa óptica, observa este estrado judicial que el 

escrito de demanda incumple los requisitos exigidos en el artículo 162 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, precepto 

que indica:  

 
“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda 

deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

 

1.  La designación de las partes y de sus representantes. 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo 

dispuesto en este mismo Código para la acumulación de 

pretensiones. 

 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados. 

 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de 

la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las 

normas violadas y explicarse el concepto de su violación. 

 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. 

En todo caso, este deberá aportar todas las documentales que se 

encuentren en su poder. 

 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 

determinar la competencia. 

 

7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021> 

El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 

demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, 

deberán indicar también su canal digital. 

 

8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021> El 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
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inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda 

con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la 

notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 

demandado.” 

 
3. Advierte el Despacho que en el cartulario no reposa el debido agotamiento de la 

actuación administrativa /otrora vía gubernativa/; así las cosas, la parte actora 

deberá aportar copia de la petición o reclamación administrativa elevada ante la 

entidad demandada, así como el acto administrativo que resolvió de manera 

desfavorable la antedicha petición del cual se deprecaría su nulidad, con la 

respectiva constancia de publicación, comunicación o notificación. Lo anterior en 

virtud del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011.  

 

4. Por asistirle interés directo en el resultado del proceso, se hace necesario vincular 

a la señora LUZ MIRYAM ARDILA ARDILA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 39.560.471 /numeral 3 del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011/. Por ello, 

deberá indicar su dirección de notificaciones personales y su dirección de correo 

electrónico.  

  

5. Deberá integrar la demanda con la corrección en un solo escrito, debiéndola 

remitir al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20203 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 20204). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

                                                           
3 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
4 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

950907071e3b8483d9bad1dd999b2d94c265ae0f8739a4c5835cf8a684975afa 

Documento generado en 18/05/2021 04:22:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO NO:                         789 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00080-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

DEMANDANTE:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.  

DEMANDADO:               PEDRO NEL RODRÍGUEZ.  

 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 

mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en el Decreto 

Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201 y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 20202, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación 

en estado electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 20203, 

en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20204. 

 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) señor PEDRO NEL RODRÍGUEZ (ii) al Agente del 

Ministerio Público (iii) al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 

notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8 del Decreto Legislativo 

No 806 de 20205, en concordancia con los cánones 199 y 200 de la Ley 1437 de 

2011 (modificados por los preceptos 48 y 49 de la Ley 2080/21).  

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
5 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
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3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que 

comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo No 806 

de 20206, concordante con el canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 

(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080/21).  

 

4. INFÓRMESE A LA PARTE DEMANDADA, que al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º 

del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valen en el 

proceso. 

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 

de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20207 y 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20208). 

 

5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 

informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 

dirigido al correo institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los 

apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro 

Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito 

                                                           
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
7 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
8 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20209 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 202010. 

 

6. Por reunir los requisitos de ley SE RECONOCE personería a la abogada CLAUDIA 

PATRICIA MENDIVELSO VEGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.354.338. y 

portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 133.944 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para actuar como apoderada principal de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido11. 

 

Así mismo, SE RECONOCE personería al abogado JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.937.284. y portador de la tarjeta 

profesional de abogado No. 301.358 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar como apoderado sustituto de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido12. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4d025967c2b8d4e879031c5417931dc58b2aae7c7134dd5367ae3cb98b6e9866 

Documento generado en 18/05/2021 04:22:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
10 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
11 Archivo PDF ‘01 Demanda’ págs. 24 a 29 del expediente digital.  
12 Archivo PDF ‘01 Demanda’ pág. 30 del expediente digital.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO NO:                         790 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00080-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

DEMANDANTE:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.  

DEMANDADO:               PEDRO NEL RODRÍGUEZ.  

 

Córrase traslado a la parte demanda por el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, de la solicitud de la medida cautelar elevada 

por la parte accionante visible a folios 18 a 21 del archivo PDF ‘01 Demanda’ del 

expediente digital, conforme lo ordena el inciso 2º del artículo 233 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e8ac59064e7b8282446d221474ec06644882076f4f8d9de70b343d0bc036cb5b 

Documento generado en 18/05/2021 04:22:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

                                                   

AUTO: 794 

RADICACIÓN: 25307-33-31-001-2011-00273-00 

MEDIO DE CONTROL: INCIDENTE DE DESACATO ACCIÓN POPULAR 

DEMANDANTE: CLÍMACO PINILLA POVEDA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ  

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la apertura al incidente de desacato de la 

referencia. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

2.1. HECHOS. 
 

El señor CLÍMACO PINILLA POVEDA promovió acción popular contra el MUNICIPIO DE 

FUSAGASUGÁ, al considerar la vulneración de los derechos colectivos “A la realización 

de construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones 

jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia a la calidad de vida de los 

habitantes; Al goce de un ambiente sano, de conformidad con lo establecido en la 

constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias; el goce del espacio público y 

la utilización de los bienes de uso público; el acceso a los servicios públicos y a que 

su prestación sea eficiente y oportuna; el derecho a la seguridad y prevención de 

desastres previsibles técnicamente”1.  

2.2. SENTENCIA. 

Mediante sentencia del veinticinco (25) de marzo de 20142, se ampararon los 

derechos colectivos “… a la seguridad y prevención de desastres previsibles 

técnicamente…”, de igual modo, en el ordinal TERCERO del mismo fallo se dispuso 

…ORDENAR al municipio de Fusagasugá (Cundinamarca) que, en el término de tres 

(3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, efectúe la inspección 

y el diagnóstico de las redes de acueducto y alcantarillado, los estudios geológicos de 

detalle y los demás estudios técnicos pertinentes en la Urbanización Monteverde en 

especial el sector de las manzanas O, Ñ, N, M, L, K de esa municipalidad, con miras a 

determinar si estos lotes y viviendas construidas deben ser mejoradas, rehabilitadas o 

reubicadas. Para lo cual deberá realizar un censo a fin de determinar con exactitud 

quiénes son los dueños de los predios afectados. Así mismo se dispone que las medidas 

que se establezcan en tales estudios sean implementadas por el municipio demandado 

                                                           
1 Fls. 196-200 c1. 
2Fls. 534 a 544 c1a. 
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en un término máximo de seis (6) meses contados desde el vencimiento del primer 

plazo” /fls. 544 fte y vto/. 

La sentencia en mención fue confirmada por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, Subsección C en Descongestión, mediante proveído 

emitido el 14 de agosto de 2014 /ver fls. 37 y ss. c3/. 

2.3. SOLICITUD. 

Mediante escrito allegado al Despacho el día 9 de febrero del año en curso /v. archivo 

pdf ‘11 solicitud’/, la Junta de Acción Comunal del Barrio Urbanización Monteverde, 

manifiesta que el ente territorial accionado no ha dado cumplimiento a la sentencia 

citada líneas atrás, confirmada mediante sentencia de 14 de agosto de 2014 por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, pues precisa que, a la fecha, no se han 

realizado las obras de mitigación, además de denunciar una serie de irregularidades 

asociadas a la venta y construcción en los lotes ubicados en el sector.  

 

2.4. ACTUACIONES DEL DESPACHO 

 

Se rememora, con proveído del día 10 de febrero de 2021 /v. archivo pdf ‘13 

143idap11273MpioFusaRequerimientoPrevio’/ el Despacho realizó requerimiento 

previo a la entidad demandada frente al cumplimiento de la precitada sentencia. 

 

2.5. RESPUESTA MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ 

 

Mediante memorial del día 19 de febrero de 2021 /v. archivos pdf ‘14 memorial 

respuesta’, ‘15 memorial informe’, ‘16 Anexo1’, ‘17Anexo2’, ’18 Anexo3’, ’19 

Anexo4’, ’20 Anexo5’, ’21 Anexo6’, ‘22Anexo7’, ’23 nombramiento’, ’24 foto1’, ‘’25 

foto2’, ’26 foto3’, ’27 foto4’/, el MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ allegó al Despacho 

respuesta al requerimiento efectuado. Argumenta en síntesis que: 

 

2.5.1. Que el Municipio de Fusagasugá, a través de la Secretaría de Planeación, 

Dirección de Gestión de Ambiente Riesgos y Tierras, Oficina de Recursos 

Físicos y Secretaría Jurídica, con el acompañamiento de la Empresa de 

Servicios Públicos EMSARFUSA (sic) E.S.P, ha desarrollado una serie de 

actuaciones con miras al cumplimiento de la sentencia, acciones que han sido 

objeto de verificación constante por parte del Comité de verificación del fallo 

conformado dentro de la misma sentencia. 

 

2.5.2. Que en el año 2014 se expidió el Decreto Municipal N° 343 “Por el cual se 

disponen medidas tendientes al cumplimiento de los fallos de acción popular 

proferidos en primera instancia por el Juzgado Primero Administrativo de 

Cundinamarca el 14 de agosto de 2014 dentro del expediente No. 2011 -

00273.”.  

 

2.5.3. Que en el año 2015, la Secretaría de Planeación en coordinación con la 

Secretaría de Agricultura, Ambiente y Tierras, a través de la Coordinación 

para la Gestión del riesgo de Desastres, realizó la contratación de consultoría 

No. 2015-0001 cuyo objeto fue “CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 

ESTUDIOS GEOTÉCNICOS E HIDRÁULICOS EN LA URBANIZACIÓN MONTEVERDE DEL 

MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ PARA DAR CUMPLIMIENTO AL FALLO EN SEGUNDA INSTANCIA 

DE LA ACCIÓN POPULAR 2011-00273”; por un valor de trescientos cuatro 

millones novecientos treinta y cinco mil pesos m/cte. ($304.935.000), con 
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miras a establecer el diagnóstico y análisis en virtud de los deslizamientos 

presentados en la zona, para así establecer las acciones a seguir. 

 

2.5.4. Que en el año 2016 la Secretaría de Agricultura, Ambiente y Tierras realizó 

el censo a los propietarios de las viviendas y lotes, a través de la información 

suministrada por la Presidenta de la Junta de Acción Comunal del año 2016, 

Nancy Camacho, información que fue allegada en su momento al expediente 

de la presente acción. 

 
2.5.5. Que en el año 2018, se radicaron ante la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA (CAR) los estudios correspondientes, con el fin de obtener el 

permiso de intervención de cauce de ronda hídrica, ello en tanto lo requería 

el proyecto denominado “Construcción de muros en concreto para proteger 

las viviendas del avance y remontada del proceso de remoción en masa que 

sufre la urbanización Monteverde del Municipio de Fusagasugá” (sic). Sin 

embargo, la CAR ordenó subsanar los estudios presentados, por lo que el 

trámite se interrumpió, ya que era necesario contar con el visto bueno de 

dicha entidad para la construcción del muro. Seguidamente, una vez se 

tuvieron las correcciones, se realiza la respectiva socialización y entrega de 

las mismas ante la referida autoridad ambiental. 

 

2.5.6. Que el día 29 de noviembre de 2018 se realizó reunión con el fin de dar 

respuesta a la solicitud de la Personería Municipal de Fusagasugá en torno al 

cumplimiento de la sentencia del 24 de marzo de 2012 dentro del proceso 

con radicado N° 25307-3331-703-2011-00273, en la cual la Secretaría de 

Planeación se comprometió a enviar a la Oficina de Proyectos el acta de 

subsanación de las observaciones emitida por la CAR, y mediante oficio 

radicado No. 35916 del 06 de diciembre de 2018, para que esta oficina 

continúe con el trámite del proyecto radicado ante la CAR. 

 

2.5.7. Que en el año 2019, en los meses de enero a febrero, se realizó la 

armonización del presupuesto. En estudio del COMFIS en el mes de mayo, se 

determinó que el rubro para dicho proyecto sería apropiado del “Fondo 

Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres” por un valor de trescientos 

Millones de Pesos ($300.000.000) Mcte., emitiéndose la respectiva 

certificación de la Oficina de Tesorería sobre la disponibilidad de dicho 

capital. 

 

2.5.8. Que no obstante con lo anterior, aún no se contaba con el respectivo permiso 

de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca para la realización 

del proyecto “Construcción de muros en concreto para proteger las viviendas 

del avance y remontada del proceso de remoción en masa que sufre la 

urbanización Monteverde del Municipio de Fusagasugá” (sic), y aún se 

advertían yerros en el informe y para ello se requirió a la Secretaría de 

Planeación del Municipio de Fusagasugá, dependencia que se encontraba a la 

espera de la respuesta de la empresa consultora “SIG ingeniería”. 

 

Cuenta que, según oficio del 6 de septiembre de 2019 (Rad. 28392), ‘aún 

están pendientes las contestaciones por parte de la empresa encargada de la 

consultoría’, y al no contarse con la revisión técnica y el permiso ambiental, 

no se dio inicio al proceso de licitación asociado al proyecto recién 

distinguido. 
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2.5.9. Destaca que la Secretaría de Agricultura, Ambiente y Tierras realiza 

monitoreos frecuentes al sector (4 en el año 2019, 6 en el año 2020 y 1 en el 

año 2021), monitoreando las afectaciones de carácter natural y antrópico de 

la Urbanización Monteverde, así como el comportamiento de la quebrada 

Sabaneta, dado el riesgo que esta ocasiona para la urbanización y, agrega, con 

los miembros de la Junta de la defensa civil, han realizado jornadas de 

limpieza de material vegetal y retiro de cambuches de habitantes de calle en 

la ronda hídrica en mención. 

 

2.5.10. El Consejo Municipal de Gestión de Riesgos y Desastres recomendó a la 

comunidad en general evacuar los asentamientos subnormales que reposan 

dentro de la ronda hídrica de la Quebrada Sabaneta de manera inmediata, 

para salvaguardar su integridad, dado el riesgo inminente a la caída total de 

las viviendas. Para esto la Secretaría de Agricultura Ambiente y Tierras realizó 

la socialización y entrega del acta de evacuación preventiva con los habitantes 

que residían dentro de la zona de ronda hídrica de la quebrada Sabaneta 

(agosto del 2019), y se dejaron pegadas las actas en las construcciones no 

habitadas. 

 

2.5.11. Informa que a la fecha el número de viviendas subnormales aumentó, lo que 

genera mayor riesgo a los habitantes, debido a la carga hidráulica y física que 

se ejerce en el terreno.  

 

2.5.12. Que en el año 2020 la Secretaría de Agricultura, Ambiente y Tierras realizó 

mesas de trabajo en marco de los comités de manejo de riesgos, informando a 

la Secretaría de Gobierno la necesidad de adelantar acciones tendientes a 

realizar desalojos. 

 

2.5.13. Que el 20 de enero de 2021 se realizó monitoreo al punto crítico denominado 

Monteverde y comité de manejo de fecha 17 de febrero de 2021, donde se 

generaron una serie de compromisos para los miembros de dicho comité. 

Además la Secretaría de Planeación puso a consideración de los miembros del 

comité la posibilidad de efectuar un plan piloto para levantar la medida de 

restricción de licencias en el predio denominado Monteverde, paulatinamente 

y únicamente en algunas manzanas ubicadas en la parte superior del predio 

y condicionadas a una serie de recomendaciones estructurales y geotécnicas, 

de conformidad con el concepto emitido por la misma dependencia en análisis 

de los monitoreos y los resultados de la consultoría que adelantó en su 

momento la firma mencionada con anterioridad; en consecuencia, con el fin 

de tener certeza sobre el estado del terreno y decidir de forma acertada, se 

adoptaron una serie de compromisos tendientes a la verificación del estado 

del terreno. 

 

2.5.14. Que el 17 de febrero de 2021 se llevó a cabo la inspección ocular geotécnica 

de la urbanización Monteverde y se determinó la viabilidad de expedir 

licencias de construcción siempre y cuando se adopten las recomendaciones 

dadas por los informes de los geólogos de la Secretaría de Agricultura, 

Ambiente y Tierras y de la Secretaría de Planeación, así como también realizar 

visitas de inspección ocular cada seis meses, a efectos de verificar las 

condiciones del terreno. 
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2.5.15. Se considera necesario actualizar los estudios y diseños ya contratados con el 

objeto de incluir una serie de componentes necesarios para continuar con el 

proceso y, poder así construir las obras de mitigación. Para ello, la 

administración municipal dentro del Plan Anual de Adquisiciones para la 

vigencia 2021 correspondiente a la Secretaría de Agricultura, Ambiente y 

Tierras- SAAT incluyó la siguiente descripción: “ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACCIONES DE MITIGACIÓN EN ESCENARIOS DE RIESGOS Y DESASTRES EN EL 

MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ”, identificado con el código UNSPSC – 77111508, 

asignando el presupuesto de treinta millones de pesos ($30.000.000) Mcte, 

de los cuales quince millones de pesos ($15.000.000) serán destinados para 

estudios de detalle que se requieren como complemento con los que se 

cuentan. 

 
2.5.16. La entidad manifiesta que se hace necesario adquirir los predios que fueron 

catalogados con riesgo alto, por lo que la municipalidad acudió ante el 

Concejo Municipal de Fusagasugá, solicitando otorgar facultades al Alcalde 

para expedir actos administrativos con el fin de declarar bienes de utilidad 

pública a través de la expropiación administrativa, frente a lo cual el Concejo 

Municipal expidió el Acuerdo 02 de 2021, facultando en el artículo 2 literal 

m) al Alcalde para los fines solicitados.  
 

2.5.17. Con el fin de destinar los recursos para este fin, se solicitó a la Secretaría de 

Hacienda expedir el listado de avalúos actualizado de los lotes que se verían 

afectados /v. archivos pdf ‘16 Anexo1’, ‘17Anexo2’, ’18 Anexo3’, ’19 

Anexo4’, ’20 Anexo5’, ’21 Anexo6’, ‘22Anexo7’/. 

 
2.5.18. Finalmente, anexa material fotográfico en donde se evidencia el trabajo 

efectuado por las inspecciones de policía con el fin de detener las 

construcciones ilegales que se desarrollan en la urbanización Monteverde /v. 

archivos pdf ’24 foto1’, ‘’25 foto2’, ’26 foto3’, ’27 foto4’/. 
 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Se sitúa este Despacho Judicial a definir la viabilidad o no de abrir incidente de 

desacato.  

 

3.1. PREMISA NORMATIVA Y JURISPRUDENCIAL DEL INCIDENTE DE DESACATO EN ACCIONES 

POPULARES 

 

El artículo 41 de la Ley 472 de 1998 establece que:  

  

“La persona que incumpliere una orden judicial proferida por la 

autoridad competente en los procesos que se adelanten por acciones 

populares, incurrirá en multa hasta de cincuenta (50) salarios mínimos 

mensuales con destino al Fondo para la Defensa de los Derechos e 

Intereses Colectivos, conmutables en arresto hasta de seis (6) meses, sin 

perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar.  

  

La sanción será impuesta por la misma autoridad que profirió la orden 

judicial, mediante trámite incidental y será consultada al superior 
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jerárquico, quien decidirá en el término de tres (3) días si debe revocarse 

o no la sanción. La consulta se hará en efecto devolutivo”.  

  

Conforme a la jurisprudencia de la H. Corte Constitucional3, el desacato es un 

ejercicio del poder disciplinario, y por lo mismo, la responsabilidad de quien incurra 

en tal situación constituye responsabilidad subjetiva; es decir, la negligencia o 

desatención de la persona en el incumplimiento del fallo debe ser verificada, no 

pudiéndose presumir la responsabilidad por el aparente incumplimiento.   

  

Sobre las facultades sancionatorias del juez, ese mismo órgano ha expresado4:  

  

“(…)  

  

La facultad reconocida por el sistema normativo al funcionario judicial 

para imponer sanciones por desacato a sus decisiones, deriva del acuerdo 

consignado en la Constitución Política, según el cual la Ley, por su 

carácter general y abstracto, es la misma para todos y las decisiones 

adoptadas con fundamento en ella deben ser cumplidas, pues de otra 

manera, además de desatender los principios y las reglas del Estado de 

derecho, se generaría un ambiente de anarquía en el que todo 

destinatario de los preceptos legales y de las órdenes judiciales podría 

actuar según su propio interés en desmedro del interés general y de 

instituciones jurídicas que corresponden a conquistas logradas por las 

sociedades modernas al cabo de siglos de evolución política.  

  

5.2. La autoridad reconocida a los jueces para dirigir los procesos y las 

diligencias que en estos se presentan, tiene carácter disciplinario; ella 

corresponde al desarrollo de lo establecido en el artículo 95-7 de la 

Constitución Política, según el cual son deberes de la persona y del 

ciudadano: “7. Colaborar para el buen funcionamiento de la 

administración de justicia”. En concordancia con esta norma, el artículo 

4º, inciso segundo de la Carta, establece que “Es deber de los nacionales 

y de los extranjeros acatar la Constitución y las Leyes, y respetar y 

obedecer a las autoridades (…)” /Negrilla original/  

  

Así mismo, respecto a la finalidad del trámite de desacato, el H. Consejo de Estado5 ha 

indicado:   

 

“El desacato tiene como finalidad lograr el acatamiento de la orden 

impartida por el juez constitucional, para lo que cuenta con la posibilidad 

de sancionar al responsable o responsables de ese incumplimiento. 

Naturalmente, si la sanción implica la comprobación de una 

responsabilidad subjetiva, en el procedimiento para imponerla se 

destacan primordialmente los elementos propios del régimen 

sancionatorio, asociados a los grados y las modalidades de la culpa o de 

la negligencia con que haya actuado el funcionario, las posibles 

circunstancias de justificación, agravación o atenuación de la conducta 

                                                           
3 Corte Constitucional, sentencia T-763 de 1998. Aunque en esta providencia la Corte se refiere al desacato en la acción 
de tutela, establecido en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sus consideraciones son plenamente aplicables en 
materia de acciones populares, pues la naturaleza de dicha institución es la misma. 
4 Sentencia C-542 de 2010. M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. 
5 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero Ponente: Dr. ROBERTO AUGUSTO 
SERRATO VALDÉS. Providencia de once (11) de octubre de dos mil diecinueve (2019). Radicación número: 
68001-23-15-000-2000-03297-02(AP). 
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y, por supuesto, el derecho de defensa y contradicción; además de 

demostrar la inobservancia de la orden.  

Así lo ha precisado la jurisprudencia de la Sala6 al señalar que no es 

suficiente para sancionar que se haya inobservado el plazo concedido 

para la atención de la orden impartida, sino que debe probarse la 

negligencia o renuencia de la persona encargada de su cumplimiento, lo 

que garantiza que no se presuma la responsabilidad por el sólo hecho del 

desacato.”. /Se destaca/ 

Con lo expuesto se entrará a analizar la situación particular, con el fin de verificar si 

hay negligencia o renuencia de la persona encargada del cumplimiento de la 

sentencia popular. 

 

3.2. CASO CONCRETO 

 

Se rememora que mediante Sentencia del 25 de marzo de 2014 emitida por el 

Juzgado Primero Administrativo de Descongestión del Circuito de Girardot y 

confirmada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, 

Subsección “c” en Descongestión, se dispuso lo siguiente: 

 

“TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR al Municipio 

de Fusagasugá (Cundinamarca) que, en el término de tres (3) meses 

contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, efectúe la 

inspección y el diagnóstico de las redes de acueducto y alcantarillado, los 

estudios geológicos de detalle y los demás estudios técnicos pertinentes en 

la Urbanización Monteverde en especial en el sector de las manzanas O, 

Ñ, N, M, L, K de esa municipalidad, con miras a determinar si estos lotes 

y las viviendas construidas deben ser mejoradas, rehabilitadas o 

reubicadas. Para lo cual se deberá realizar un censo a fin de determinar 

con exactitud quienes son los dueños de los predios afectados. Así mismo 

se dispone que las medidas que se establezcan en tales estudios sean 

implementadas por el municipio demandado en un término máximo de 

seis (6) meses contados desde el vencimiento del primer plazo 

mencionado.” 

 

En aras de determinar el cumplimiento del numeral tercero, precitado, se tiene lo 

siguiente: 

 

i) El Municipio de Fusagasugá ha desplegado una serie de acciones tendientes al 

cumplimiento de lo ordenado en la sentencia. (ver numeral 2.5.1 de este 

proveido). 

 

ii) El municipio accionado en el año 2014 expidió el Decreto Municipal N° 343 

“Por el cual se disponen medidas tendientes al cumplimiento de los fallos de 

acción popular proferidos en primera instancia por el Juzgado Primero 

Administrativo de Cundinamarca el 14 de agosto de 2014 dentro del 

expediente No. 2011 -00273.”. (ver numeral 2.5.2 de este proveido). 

 

                                                           
6 Ver entre otras, sentencia de 24 de noviembre de 2005, Expediente 2000-3508, y sentencia de 10 de mayo de 2004, 
Expediente 2003-90007, con ponencia del Doctor Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
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iii) En el año 2015 el Municipio de Fusagasugá realizó la contratación de 

consultoría No. 2015-0001 cuyo objeto fue “CONSULTORÍA PARA LA 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS GEOTÉCNICOS E HIDRÁULICOS EN LA 

URBANIZACIÓN MONTEVERDE DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ PARA 

DAR CUMPLIMIENTO Al FALLO EN SEGUNDA INSTANCIA DE LA ACCIÓN 

POPULAR 2011-00273”. (ver numeral 2.5.3 de este proveido). 

 

iv) El municipio de Fusagasugá realizó el censo a los propietarios de las viviendas 

y lotes, a través de la información suministrada por la Presidenta de la Junta 

de Acción Comunal. (ver numeral 2.5.4 de este proveido). 

 

v) En el año 2018 el municipio de Fusagasugá radicó ante la Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) los estudios correspondientes, 

con el fin de obtener el permiso de intervención de cauce de ronda hídrica, 

ello en razón de que el proyecto denominado “Construcción de muros en 

concreto para proteger las viviendas del avance y remontada del proceso de 

remoción en masa que sufre la urbanización Monteverde del Municipio de 

Fusagasugá” (sic), así lo requería. (ver numerales 2.5.5, 2.5.6, 2.5.7 y 2.5.8 

de este proveido). 

 

vi) La Secretaría de Agricultura, Ambiente y Tierras del Municipio de Fusagasugá 

realiza monitoreos frecuentes al sector (4 en el año 2019, 6 en el año 2020 y 

1 en el año 2021), monitoreando las afectaciones de carácter natural y 

antrópico de la Urbanización Monteverde. (ver numeral 2.5.9 de este 

proveido). 

 

vii) El 20 de enero de 2021 se realizó monitoreo al punto crítico denominado  

Monteverde, comité de manejo de fecha 17 de febrero de 2021 e inspección 

ocular a la urbanización Monteverde, donde se generaron una serie de 

compromisos para los miembros de dicho comité. Además la Secretaría de 

Planeación pone a consideración de los miembros del comité la posibilidad de 

efectuar un plan piloto para levantar la medida de restricción de licencias en 

el predio denominado Monteverde, paulatinamente y únicamente en algunas 

manzanas ubicadas en la parte superior del predio y condicionadas a una serie 

de recomendaciones estructurales y Geotécnicas de conformidad al concepto 

emitido por la misma dependencia. (ver numeral 2.5.13 y 2.5.14 de este 

proveido). 

 

viii) La administración municipal, dentro del Plan Anual de Adquisiciones para la 

vigencia 2021 correspondiente a la Secretaría de Agricultura, Ambiente y 

Tierras- SAAT incluyó la siguiente descripción: “ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA 

LA REALIZACION DE ACCIONES DE MITIGACION EN ESCENARIOS DE 

RIESGOS Y DESASTRES EN EL MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ”, identificado 

con el código UNSPSC – 77111508, asignó el presupuesto de treinta millones 

de pesos ($30.000.000) Mcte, de los cuales QUINCE MILLONES DE PESOS 

($15.000.000) Mcte, serán destinados para estudios de detalle que se 

requieren como complemento con los que se cuentan, para proceder con las 

obras de mitigación. (ver numeral 2.5.15 de este proveido). 

 

ix) El Concejo Municipal expidió el Acuerdo 02 de 2021, facultando en el 

artículo 2 literal m al Alcalde del municipio para expedir actos 

administrativos con el fin de declarar bienes de utilidad pública a través de la 
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expropiación administrativa por “el traslado de poblaciones por riesgos físicos 

inminentes”. (ver numeral 2.5.16 de este proveido). 

 

x) La Secretaría de Hacienda del municipio expidió el listado actualizado de 

avalúos de los lotes que se verían afectados. (ver numeral 2.5.17 de este 

proveido). 

 

xi) Las inspecciones de policía del municipio, han desplegado acciones con el fin 

de detener las construcciones ilegales que se desarrollan en la urbanización 

Monteverde. (ver numeral 2.5.18 de este proveido). 

 

En esta línea de exposición, encuentra el Despacho que la entidad ha estado presta a 

cumplir con el fallo, como se evidencia que el Municipio ha desplegado actuaciones 

para cumplir la orden del numeral 3 ibídem, tal y como en equivalente sentido se 

consideró en providencia dimanada el 24 de julio del año anterior; corolario de ello, 

en el estado actual de cosas, no existe mérito de dar apertura a nuevo incidente de 

desacato. 

 

Con todo, en virtud de lo dispuesto en el ordinal cuarto de la parte resolutiva del fallo 

que definió la acción popular, y bajo la égida del canon 34 penúltimo inciso de la Ley 

472/98, se convocará a comité de verificación de cumplimiento de fallo, a fin de 

dilucidar las tareas o acciones específicas pendientes por realizar y plazos de 

ejecución con miras a lograr el cabal cumplimiento de la sentencia. 

 

Por lo expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE DAR APERTURA al trámite incidental en el asunto de la 

referencia. 

 

SEGUNDO: Con fundamento en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 

20207, el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20208 y el canon 34 inciso final 

de la Ley 472/98, CÍTESE (i) al actor popular, (ii) al Alcalde del Municipio de 

Fusagasugá o su delegado, (iii) al Secretario de Planeación Municipal de Fusagasugá, 

(iii) al Agente del Ministerio Público delegado ante los Juzgados Administrativos de 

Girardot, (iv) al Personero Municipal de Fusagasugá y (v) al Delegado del Director 

de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca; al COMITÉ DE 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA, el cual tendrá lugar: 

 

 Día: TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 Hora: OCHO Y QUINCE DE LA MAÑANA (8:15 A.M.). 

 Modo de realización: VIRTUAL, mediante la aplicación MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización 

de esta clase de actos procesales).  

 

                                                           
7 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”. 
8 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación MICROSOFT TEAMS en sus 

dispositivos móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar 

para la conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 

 

Por la Secretaría, REALÍCENSE LAS CITACIONES. 

 

Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 

siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no 

lo han hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico 

personales, debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se 

encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura, atendiendo a lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 

806 de 20209 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 202010. Lo anterior, como paso 

necesario para realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 

 

ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los 

deberes instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del 

CGP, además de lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 

 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 

Microsoft Teams, fijado en el micro sitio virtual del Juzgado, contenido en la 

página web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘Juzgados 

Administrativos’ / Cundinamarca / Juzgado 002 Administrativo de Girardot 

/ Información General. 

 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, 

a fin de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio 

al acto procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

                                                           
9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 
de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 
la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la 
buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
10 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que 
emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

74cfbd79173640acd78d21666de82a5ebecd333c40c90067b44736d4203c1d00 

Documento generado en 18/05/2021 03:41:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO NO:                         810 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00066-00 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA.  

DEMANDANTES:  LAURA MARÍA LOZANO LOZANO, NELSON MANRIQUE MURILLO, 

YULEIDI MANRIQUE LOZANO, YUDY MILENA MANRIQUE LOZANO, 

FAIBER MANRIQUE LOZANO, ROBINSON MANRIQUE LOZANO, ANNY 

VANESSA MANRIQUE SALDAÑA, BRITNY XIMENA MANRIQUE 

SALDAÑA Y LAURA JULIANA MANRIQUE DUARTE.    

DEMANDADOS:               (I) NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA– POLICÍA NACIONAL; (II) 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI; Y (III) 

CONCESIONARIA VÍA 40 EXPRESS S.A.S.   

 

El Despacho analiza la demanda de la referencia y al respecto se observa que no reúne 

todos los requisitos legales. 

 

De manera que de conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A, se le CONCEDE a 

la parte actora un término de DIEZ (10) DÍAS para CORREGIR la demanda de 

reparación directa en los siguientes aspectos: 

 

1. Deberá acreditar el envío por medio electrónico o físico de copia de la demanda, 

sus anexos y la corrección de la demanda a las entidades demandadas, tal y como 

lo exige el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que fue adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2011. 

 

En virtud de lo anterior, deberá allegar la corrección de la demanda remitiéndola al 

correo electrónico del Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en 

formato PDF (en virtud del contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 

806 de 20201 y 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20202). 

 

Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería al abogado GERMÁN RICARDO 

SOTO NOVOA, identificado con C.C. No. 11.307.362 y Tarjeta Profesional de abogado 

                                                           
1 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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No. 73.896 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en representación de 

los demandantes en los términos y para los fines de los poderes a él conferidos.3  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3ba89fae0b377bfa123b205055e71a37ef058b35107826c4d242575bc3b7ff44 

Documento generado en 18/05/2021 04:22:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
3 Archivo PDF ‘03 Poderes’ del expediente digital. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO NO:                         811 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00071-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

DEMANDANTE:  MAURICIO FERNANDO PUENTES REYES.   

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA– EJÉRCITO NACIONAL.  

 

De conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A, se le CONCEDE a la parte actora 

un término de DIEZ (10) DÍAS para CORREGIR la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho en los siguientes aspectos: 

 

1. Advierte el Despacho que si bien en el correo remitido el 18 de marzo último1, el 

apoderado de la parte demandante manifiesta presentar demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho en representación del señor MAURICIO FERNANDO 

PUENTES REYES, se observa que la demanda y demás anexos adjuntos al correo en 

mención corresponden a otra persona (señor JUAN FERNANDO GORDILLO BRAVO), 

respecto a quien ya se tramita otro asunto en el Juzgado 1º Administrativo de 

Girardot /ver PDF 04, pág. 1/ 

 

En este sentido, deberá aportar la demanda correspondiente al señor MAURICIO 

FERNANDO PUENTES REYES con las respectivas pruebas y anexos que pretenda hacer valer 

en el proceso, remitiéndolos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 

de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20202 y 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20203). lo anterior so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

                                                           
1 Ver archivo PDF ‘04ComunicacionReparto’, pág. 3 del expediente digital.  
2 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de la información y 
de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a 
los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, 
ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
3 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente los 
medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, 
abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por 
correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, usando algún 
mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando 
corresponda.” /se destaca/ 
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